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GUE se han Presthidaoa este Déspachó tres testimoyugg de- Eregcritura 

pública de aumentó He..capital y, reform a, dé estatutos pe la compañí 
DISTRIBUIDORA DE LOS ANDES, CA: otergada ante ¿notan e 
Distrito Metropolitang de,Quilo. el 28 de febresoode! 2000, yla. da) 
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SUE los Departamentos . de. inspección. Y A Nai) 
Compañias. medianteMiAMiárandós Nos V SE 161. 1C 00 e E da avo de 
2000 y DJC.00.102: de Cc He eño, Cespeciiamentó) han emitido 
informes favorables nara su aprobación: > 

EN ejercicio de las atibucones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.99939 de 2€ de abril de 1999. 

HESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumene de capilal y la reforma Ce 
estatutos de la compañia IDA DISTRIBUIDORA DE 10OS ANDES CA. en dos 
términos constantes de la referida escritura, Y. disponer que un extracto de la 

misma se publigue por una vez, en uno de los periódicos de Mayor circulación 
en al Distinto Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO -  NSPONER que el Notario Tercero del Distiilo 

Metropoliiano de Guito. fome nota al margen de las matices de la escritura 

pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la 

presente Resolución; y siente en las coplas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercanti del Distrito 
Metropolitano de Quito. inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constilución. y siente en las copias las razones del 

cumplimento de lo dispuesio en este articulo. 

C umplido con lo anterior, remitase a este Despacho copita certificada de la 
escñtura púbilca respectiva, 
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SOMUMOUESE.- DADA, Metropolitano de Quilu.  1É Jun, 2090 
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se dá asícumr iento alo dispuesto en la 
¡misma dera nidad alo.eastablacido en 

. el Decreto 73 122 gc Agorto de 197B, 
- publicado en mistro CBicial 878 del Y 
de Agoio del moño. 
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